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RESULUC{ON ({t' la iJirecciuI/ Gt.:w:r¡J1 de Puertos
JI Seiíales MarilimQs por la qUe se concede a la
Sociedad ,<'Fran::ioct'ániea lbériW.. •'-,' A.}), la autori
-:ucién para la consirllCción. /1 explotación de un
{Juerto espn:wlbado Ilara trlÍfico de «e<mtaínersJl
(:n el lámi1/O l!Ptrlícipal dI' Puerto Real rCádts).

Por Orden lllinisterül1 de es(,a techa, ja Dirección General
de Puertos y Sei'iale:=; Marítimas. por delegación del excelen·
tisnno seüor Ministro de Obras Publieas, ha otorgado a la So
ciedad «Transoceánka Ibérica S. A,» al amparo de Jo dis
pue~to en los artículos 44 de la Ley dI:' Puertos de 19 de enero
de 1928 .'.' 87 rlel RegiamenLo para .su aplicación, il.:Jrobado por
Decreto de la misma fecha, una concesión para la construc
ción y explotación de un puerto especializado para tráfico de
«containers)}, en terrenos de dominio público con una exten
sión aproximada de un millón doscientos mil \ 1.200.000) metroH
euadrados de la zona maritimo-telTe:;;;tre del bajo de la Ca·
bezuela, en término municipal de Puerto Real, en la bahía de
Cúdiz, CDn arreglo a las siguientes l'ondidonf'."'·

1.' Esta concesión se otorga por un plazo de cincuenta
IU10S, que la Adminisl,racíón podnl prorrogar hasta un máximo
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de pro
piedad sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público
ni de las facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo
dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su
.aplicación, siendo transmisible únicamente con autorización
previa :v expresa del Ministerio de Obras Públicas. después de
aprobada el acta de reconocímiento de las obras.

En el caso de que los terrenos de dominio público concwi
dos fueren necesarios para la ejecución de obras declaradas de
utilidad pública o para el cumplimiento de exigencias del Ser
vicio, y para realizar aquéllas o atender éstas, ruere preciso
utilizar o destruir las obras autorizadas por la presente Orden,
el concesionario sólo tendrá derecho. de conformidad con lo
d!spuesto en el artículo 47 de la Ley de Puertos, a ser indem
mzado del valor material de las mismas, previa tasación peri
cial practicada del modo previsto en el artículo {JI del Regla
mento para la aplicación de dicha Lf'Y

2.' Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
en enero de 1968 por los Consultores «INTECSA, Internacional
de Ingeni~a y Estudio" Técnicos, S. A,»: <cRaymond. Techni
cal Fac1l1tIes Lnc,». y los Ingenieros de Caminos don Luis Ja.
nini Cuesta, don José J. Tirado· Cruz, don Vicente Cariüena
Castell y don Angel Inglada Ferrer, teniendo en cuenta las
prescripciones adicionales que figuran en la presente Orden.

3.0. El, conce~;ionario solicitará: I?or escrito del Grupo de Puer~
tos de Cadiz..Málaga, con la suflClent,e antelación para que las
obras puedan comenzarse dentro del plazo. el replanteo de las
mismas, qUe se practicará por el Ingeniero Director con asis-
ten~a de~ interesado! !evantándose acta y plano. en 'los que se
conSIgnara la superfiCIe oCuPada. que serán elevados a la 8U
períoridad para su aprobación, si procede,

4.& El concesionario dará comienzo a las obra dentro del
plazo de ocho meses, debiendo aquéllas quedar terminadas en
cuanto a la primera fase de que consta el proyecto antes' del
transcurso de veintiséis meses, y la tot,alidad en e'l plazo de
cuarenta y cuatro meses, plazos éstos que se contarún a par
tir del día 9 de enero de 1969

5-.11. Si transcurrido el plazo seüalado en la condición cual"
ta para el comienzo de las obras. éstas no se hubieran iniciado
o el concesionario no hubíel'a solicitado la prórroga de aquél
la. Administración declarará resuelta la concesión. quedando a
! aval' del Estado la fianza constituida.

6;11. Terminadas las obras, el concesionario solicitará por
escrIto del Grupo de Puertos de Cádiz..Málaga el reconocimien
t~ de las mismas, que se practicará con asistencia del Inge
mero-Director y del interesado, levantándose acta, que será
f>levada a la superioridad para su aprobación, si procede.

7;tl Las .o~a.g._ una vez terminadas, quedaran bajo la ins
pecCIón y VlgilanCla de la Dirección General de Puertos. a tra
vés !lel servicio qUe se designe, sin que .el concesionario pueda
destinar los terrenos de dominio público ni las obras en ellos
t"jecutadas a usos distintos de los expresados en la concesión.

~.jl. , Los gastos que se originen por el replanteo y el reeo
nOC,lIluento así como por la Inspección y vigilancia de las obras,
seran de cuente del concesionario.

9.& ~a concesionario vendrá obligado a cumplir las disposl
ciones del ordenamiento jurídico espafiol qUe afecten al puer
to y a las actividades que en el mismo se desarrollen. inclui
das las relativas a las zonas polémiea y militar d~ Costas v
Fronteras, sin que las obras ejecutadas puedan ser obstáculo
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral.

10. El concesionario ingresará en el Servicio del Ministe
rio de Obras Públicas que se designe las cantidades que re
sulten por los siguientes conceptos:

10.1. Terrenos.-EI canon de ocuPación de superficie de la
zona. mar1ttmo--t'ette8t-re concedida calculado n, razón de- cuatro
pesetas pOI' metro cuadrado Y año.

Estt' e:lIlurl ,f' ~plicat:~ l)rO~,l'eS¡V:Hnente en h! signi,,'ntt'
torma

Durante lOs primeru~ veintiséis mese:;' Una peseta por metro
cuadrado y ano

Entre 108 veintisiete y los cuarenta y cuatro meses, ambos in
clusive: Dos oeseta;j con cincuenta céntimos por metro cua
drado y aüo.

l'1 part·ir del mes cuarenta ,\i ónc\) CU~ltro pe~eta;. por metro
cuadrado y aúo.
Este canon se abonanl por ,,",'?mestres :.>delanlado;.. V ;lodr<'l

~1' revisado por la AdnlÍnistntci(,!l cada cinco un,,,"'_ ¡<P Pl.'''
porción aJ aumento QUf> experimt>-nte el valor de la base utlll
zada para fijarlo. que ha sido la de Clen pe~p.taó' POr lTINre
cuadrado de terreno ocupado

LO,2. Tasas.-El 4 por 1Oi.l (le-j lmpOl'tE' del <~a!li.lll anl.t'nur
~{ tenor del Decreto 138/1960 dl' ,1 de febrero

10.3. Buques.-La (·arifa. 0-1, pOl' 1m; ouqLle~ que utiliCt'Il
el terminal, en la cuantía y confonne a las Horma;.. upIH::lole-C'
fl la Comüúún Admini&trativa d€' Grupo;;:. df' Puerto.';

lQ,4, Mercancias.-La tal'lla G-::L por toda~ las mel'caIlciac.
que utilicen el terminal, en la cuantía y conforme a las nor
mas aplica.bles a la Comisión Administrativa de qrupos· de
Puertos, con una bonific~ición df'l setent.a por Cl€'nto 170
pOl' 10(}).

A efectos de simplificación y raplcjp-:¡, en las operaciones, se
observarán las siguiente" normas:

a) Se considelurú Que los {(containers)} qtW utilicen el
terminal transportan mercancías del gl11pO cuatro de la tari
fa G~3,

b) Lo:. «containenm qu€, descargados de ¡)tiques sean reti
rados por tierra o que procedentes de tierra sean carg'udo5 en
buques serán liquidados por su peso real

c) Los «containers» descal'gado~ de barco a muelle y que
vuelvan a ser embarcados sin salir del puerto f.;eran 1íQllic1ados
en la forma siguiente:

c,l) Como pesos promedios se adoptarán los siguientes:
«Containers» de cuarenta pies: 14 toneladas métricas.
«Containers)} de treinta pies: 10,5 toneladas métricas.
«Container,";>} de veinte pies: '"[ toneladas métricas.

c.2·) A este tráfico de «containerS» transbordados. en el
caso de navegación exterior. se le aplicarCt una bonificación
especial adicional del cuarenta y cinco por ciento (45 por 100).
tanto a la operación de desembarque como a la de embarque,

11. 8in perjuicio de lo dispuesto cn la condición quinta.
el incumplimiento por el concesionario ~e cualquiera de .las
condiciones anteriores será causa de cadUCIdad de la conceS16n,
que se tramitará con arreglo a 10 preceptuado en la.'" disposi
cione::; vigentes sobre la materia

1:2. Esta concesión se otorga exclusivamente para el tráfico
de mercancías en «eontainers)}, y por ello no podrá ut·ilizarse
para ninguna otra clase de-tráfico. con excepción del origina
do por necesidades del propio puerto

Las tarifa.\> aplicadas por el concesionario con ocasión de la
explotación del puerto habrán de ser aProbadas previamente
por el Ministerio de Obras Públicas.

Con una antelación mínima de tres meses a la feeha de
iniciación de la explotación, el concesionario deberá igualmen
te someter a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas el
Reglamento de Servicif, y Policía d~l Puerto,

1:1. El concesionario queda obligado en todo momento a
conservar las obras e instalaciones en buen estado.

Expirada la concesión. la reversión al Estado de los teITt'
no", obras e instalaclones tendrá lugar en la forma y con la
extensión seJ1alada por las Leyf>S y Reglamento!; que ftu"ran
aplicable.s al easo

PRESCRIPCIONES ,\DJCIONM..FS

A) Se entendera modificado el proyecto en el sentido de
qUe deberán instalarse tres «duques de alba}). en lugar de uno.
en cada banda de la bOca de entrada a la dársena, con el fin
de asegurar la maniobra de entrada y salida de los buques,

B) El concesionario presentará antt"s de su construcción
los proyectos de cualesquiera obras e instalaciones complemen·
tarias no inclUÍdas en el proyecto que ha servido de base al
otorgamiento de la presente concesión, para su previa autori
zación por el Ministerio de Obras Públicas.

C) La Administración no adquiere obligación alguna fren
te al concesionario respecto a los calados en la ruta de acceso
al puerto objeto de la presente concesión y, en consecuencia,
t-anto los dragados de primer establecimiento como los de con
servación que pudieran ser necesarios serán de cuenta exclu
siva del concesionario,

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de abril de 1969'.-F.l Director general,f't-rnando

Maria" Yturria4Za.


